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1. El Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia Técnica se reunió
en octubre de 2003.  Las recomendaciones formuladas en esa reunión acerca de las futuras
orientaciones de todas las actividades de la CIPF, entre ellas la normalización, el intercambio de
información y la asistencia técnica, serán estudiadas en la Comisión Interina de Medidas
Fitosanitarias (CIMF).

Normalización

2. En julio de 2003 se reunió un Grupo especializado sobre la elaboración de normas a fin de
examinar el procedimiento de normalización.  Las recomendaciones que surgieron de esta reunión se
transmitieron a la reunión del Grupo Oficioso de Trabajo sobre Planificación Estratégica y Asistencia
Técnica de octubre de 2003.  El Grupo Oficioso ha examinado las propuestas del Grupo especializado
sobre la elaboración de normas y propondrá a la CIMF algunas modificaciones del procedimiento de
normalización de la CIPF que permitan hacer frente a la creciente demanda de nuevas normas
internacionales para medidas fitosanitarias.

3. Se celebraron cuatro talleres técnicos regionales para los países de Asia y el Pacífico,
los países africanos de habla francesa, los países de América Latina y el Caribe y los países de Oriente
Próximo sobre los proyectos de normas internacionales para medidas fitosanitarias.  Estos talleres
contribuyen a la creación de capacidad nacional para que los países puedan examinar los proyectos de
normas internacionales para medidas fitosanitarias que se les distribuyen y puedan preparar y
presentar sus comentarios al respecto.  Ofrecen una buena oportunidad para que los países participen
en el procedimiento de normalización.  Los países pueden utilizar luego los comentarios regionales
como base para presentar al Comité de Normas sus propios comentarios sobre estos proyectos de
normas internacionales para medidas fitosanitarias.

4. Ya se han reunido dos Grupos de trabajo de expertos a fin de redactar normas internacionales
para medidas fitosanitarias sobre la equivalencia y la aplicación de medidas integradas en un enfoque
de sistemas para el manejo del riesgo de plagas de cáncer de los cítricos en los agrios (cítricos).  Está
previsto que se reúnan otros varios Grupos de trabajo de expertos en los próximos meses, algunos de
los cuales recurrirán a un debate por correo electrónico para trabajar sobre las normas internacionales
para medidas fitosanitarias.

5. La secretaría de la CIPF ha publicado las siguientes normas internacionales para medidas
fitosanitarias (NIMF), que están disponibles en forma de libro verde o se pueden descargar del Portal
Fitosanitario Internacional (PFI) (www.ippc.int):
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• NIMF Nº 11 Rev.1:  Análisis de riesgo de plagas para plagas cuarentenarias, incluido
el suplemento integrado sobre riesgos ambientales.

• NIMF Nº 15:  Directrices para reglamentar materiales de embalaje de madera
utilizados en el comercio internacional.

• NIMF Nº 18:  Directrices para utilizar la irradiación como medida fitosanitaria.

• NIMF Nº 19:  Directrices sobre las listas de plagas reglamentadas.

6. El período de consulta a los países acaba de finalizar por lo que se refiere a los siguientes tres
proyectos de normas internacionales para medidas fitosanitarias:

• Directrices sobre un sistema reglamentario para importaciones.

• Análisis de riesgo de plagas para plagas no cuarentenarias reglamentadas.

• Suplemento de la NIMF Nº 11 (análisis de riesgo de plagas para plagas
cuarentenarias).  Análisis de riesgos de plagas para los organismos vivos
modificados.

7. La Secretaría de la CIPF ha recopilado los comentarios presentados por los países sobre estos
proyectos de normas y el Comité de Normas empezará a examinarlos la próxima semana.

Intercambio de información

8. El Portal Fitosanitario Internacional (PFI) se sigue desarrollando a fin de ofrecer a los países
una estructura que les permita cumplir con las obligaciones de notificación para el intercambio de
información en el marco de la CIPF.  La CIPF también está participando activamente en el Portal
Internacional de Inocuidad de los Alimentos y Sanidad Animal y Vegetal de la FAO, una iniciativa
conjunta de las organizaciones de normalización y la OMC.

Asistencia técnica

9. En septiembre de 2003 se ha celebrado en Braunschweig (Alemania) un taller sobre las
especies invasivas exóticas y la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria.  Este taller se
organizó para ayudar a los expertos fitosanitarios, los expertos en medio ambiente y los encargados de
la reglamentación a intercambiar ideas y comprender de qué modo la CIPF y los instrumentos
conexos pueden contribuir a la gestión de las especies invasivas exóticas.  Asistió al taller un grupo
variado de más de 110 participantes, con formación o experiencia en la esfera del medio ambiente, las
cuestiones fitosanitarias y la reglamentación, procedentes de países desarrollados, en desarrollo y
menos adelantados.  El programa abordó algunos de los problemas más corrientes con respecto a las
especies invasivas exóticas a los que se enfrentan tanto los servicios fitosanitarios como los
organismos encargados de la protección del medio ambiente.  En las presentaciones y los debates se
explicaron la función de la CIPF, las normas internacionales para medidas fitosanitarias y los sistemas
desarrollados a través del marco de la CIPF, incluidas las organizaciones regionales de protección
fitosanitaria, y se explicó cómo pueden contribuir estos sistemas a la gestión y la mitigación de los
riesgos que representan para las plantas las especies invasivas exóticas.  La CIPF agradece a
Alemania los recursos suministrados para financiar este taller y sufragar los gastos de viaje de
50 participantes de países menos adelantados y países en desarrollo.
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10. La estrecha cooperación entre el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la CIPF conoce
nuevos avances gracias a la elaboración de un memorándum de cooperación entre las secretarías del
Convenio sobre la Diversidad Biológica y de la CIPF, que se firmará en breve.

11. Además, la CIPF sigue brindando conocimientos especializados en materia fitosanitaria para
los programas de cooperación técnica de la FAO.

Presupuesto

12. La secretaría de la CIPF desearía recordar a los miembros que la Conferencia de la FAO se
reunirá el próximo mes de diciembre.  Será en esa reunión cuando se determine la asignación
presupuestaria de la FAO para la secretaría de la CIPF, sobre la base de las orientaciones de los
miembros de la FAO.

__________


